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Juanjuí, 26 de julio de 2021

EL ALCALDE DE LA MTJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES
r¡ ¡ ¡ l¡r¡ tí ft, lc s! rsfrDrDú..úvrr¡ rúur, a<v! vvuvru,L.

vtsTo:

El Memorándum N'100-2021-MPMC-J, de fecha 23 de jul¡o de 2O2L, suscrito por el

Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el cual solicita proyectar acto resolutivo
delegando facultades al Regidor Fernando Vela Tarazona, pára la celebración de un matrimonio
civil, y;

Lt rtttlrc^rtttlrt .

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del

Estado en concordancia con el Art. ll delTítulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
"Ley N'27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomía que la Constitución Polít¡ca

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno

admin¡strativos y adm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4o de la Constitución Política del

Perú, es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matr¡mon¡o como
institútos naturales r¡ frrndamentales de la sociedad, derecho qrre ejercen los veainos anie las

municípalidades como órgano de gobierno local;

Que, el numeral 16) del Artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, sobre atribuciones del alcalde, prescribe: "Celebrar matrimonios civiles de los
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Que, el Artículo 259e del Código Civ¡l peruano, establece sobre Celebración del

matrimonio, establece: "El matr¡mon¡o se celebra en la municipalidad, públ¡camente, ante el

alcalde que ha recibido la declaración, comparecíendo los contrayentes en presenc¡a de dos

testigos mayores de edad y vecinos del lugar. El alcalde, después de leer los Artículos 287e, 288s,

2899, 2909, 4189 y 419e, preguntará a cada uno de los pretend¡entes s¡ persisten en su voluntad
de celebrar el matrimonio y respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta de
casarrrierriu, ia que será Íirrrarja ¡.rur ei aicaitie, ios eurrirayerrtes y lus lesiigu:".

Que, el Artículo 260'del Código Ciü|, sobre Delegación de la Facultad para Celebrar
el Matrimonio, establece: "El Alcalde puede delegar, por escrito la facultad de celebrar el

matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes de hosp¡tales o

\ establecimientos análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el

ordinario rem¡tirá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado del
l'matrimonio a la Oficína del regístro del estado Civ¡l respectivo"; en ese sentido, al amparo de
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de la MPMC-J celebrar el matr¡monio civil el día viemes 06 de agosto de m¿l a horas 10.00
a,m.; resulta necesario delegar la facultad de celebrar a don FERNANDO VELA TARAZONA,

xegrcior cie ia ruunicrpairriaci Provrncrai de Manscai üceres - Juan¡uí;
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Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por
el Artrcuio ¿U'numerai bi yArtrculo43-delaLeyN'¿19/2-LeyOrgánrcadeMunrcrpalrdades;

.E ñE'T IEIT'C.

nnrfculo pnlu¡Ro.- DELEGAR a favor de don FERNANDo VEt¡ TARA;ZONA, ReSidor
de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí, la facultad para celebrar el
matrimonio civil de don SEGUNDO PABLO CUEVA SEGURA con doña LLANINA SALDAÑA ROJAs,

a realizarse el dÍa viemes ()6 de aSosto de 2021, a horas 10.00 a.m., lugar en el Palacio Municipal
de la ciudad de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento de San Martín.

AI{I ¡CULO SEGUNDO.- u¡SPONGASt que ia <ieiegación a que se refiere ei anicuio
anterior se entiende únicamente para celebrar el matrimonio civil de las personas indicadas y se

otorga sin perjuicio de las deiiás facultades que le corresponde a la Oficina de Registro Civil,
conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaría General la notificación del presente
acto admin¡strativo a las áreas correspondientes y a la Oficina de Tecnología de la lnformación,
ld fUirllLd(jlull Ue ld PleSCllLC ñeSUlULlO¡t ell el rutldl lllstlLULl(,l¡dl UC lcl Eltllu.lu,

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPtAsE Y ARcHIVESE.
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